
tfúm. 188. Jueves 7 de Agosto. Año d *#. 

boletín 
An?sa?r.sotA o n c i A i . . 

I.aileye», orden** y «nuncio» que H a y a n >e insertar*- en 
lo» BALI.TÍRCS n n c t a i E t se han d e mandar al Jefe Político 
re»urctlt'o, por cuyo conducto »e pasarán á lo» Editor** de 
lo» mencionados periódicos. 

(Retí orden de 6 de Abril de 1 S 3 9 . ) 

p u b l i c a todos loa dl:«s. e x c e p t o Jo» l:i n i n ; o « . 
PRECIO» t>t BuscKicioi.—Kn esU capital, llevado á domicilio, 2*30 peielas men

suales anticipadas; íu-ra de ella 3*50 al mes; 9 el trimestre; I S el semestre, y 
• por tui año—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del 

BOLETÍN, plaza de Santiago, 2.—Fuera dt estacapital, directamente por m^dio de car
ta a la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abouoeu sellos.—Un 
numero suelto, 50 céntimos de peseta. 

A a T S I T U O I A S S Z T O K I A X i . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto |us q&« 
soan á instancia de parte no pobre, s«hseii&rán oficialmente: 
asimismo cualquier anuucio concerniente al servido nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

'Secretaria.—Negociado 3.° 
Los quintos del actual reemplazo c u 

yos nombres se expresau á cont inua
ción, responsables en la provincia de la 
Coruña por el cupo y con el número que 
á cada uno se señala , so presentarán en 
este Gobierno y Negociado expresado á 
fin de hacerles saber una comunicación 
del Gobernador de aquella provincia. 

Mauucl Rey Lamas , núm. 37 , cupo 
de Baña. 

Manad Si lvestre Pérez, núm. 5 , id. 
Cee. 

José María Lama, núm. 38 , id. Mu
gía. 

Manuel Várela Rial, núm. 4 7 , id. Zas . 
Vicente Suarez, uúm. 5 1 , id. id . 
Adriano Alberto Cereijo, núm. 6 1 , id. 

id. 
Madrid 5 do Agosto de 1 8 7 9 . = E l G o 

bernador, A. Conde de Huredia-Spínola. 

Diputación 
Presidencia. 

En cumplimiento de lo dispues
to en la ley, deberán los Ayunta

mientos de esta provincia ingresar 
en la Depositaría de esta Corpora
ción, desde el 1.° al 5 de Agosto 
próximo, las cuotas correspondien
tes al primer trimestre del actual 
año económico, por el concepto de 
contingente provincial. 

En su virtud espero del celo de 
los Sres. Alcaldes procedan den
tro del plazo marcado al pago de 
las cantidades á que tiene derecho 
la provincia. 

Madrid 30 de Julio de 1 8 7 9 . = 
El Presidente, Conde de la Ro
mera. 

La Diputación provincial enterada do 
los logados de 2 5 pesetas ca la uno, hechos 
por la señorita Doña Juana Castroviejo á 
la Inclusa y al Hospital de San Juan de 
Dios, ha acordado en sesiou de 2G de 
Julio último dar públicamente las grac ias 
por medio del BOLIÍTIN O F I C I A L de la pro
vincia . 

Madrid y Agosto 2 de 1 8 7 9 = El Di 
putado Secretario, R. Sau Martin. 

provi 
Sesión de 21 de Julio de 187'.». 

Abierta á las ocho y media de la mañana bajo la presidencia del Sr. Revuelta y 
cou asistencia de los Sres. Serautes , Pozo, Narbon y Morales, se leyó y fué aprobada 
el acta de la anterior. 

Se dio cuenta del despacho ordinario, quedando enterada la Comisión de la Real 
orden autorizaudo al alurnuo de la academia de l istado Mayor, D. Luis Eduardo 
Fesser, que debo ser baja en la misma en fin del corriente mes , para verificar su 
redención á metál ico , cuya disposición ha sido trasladada por la Dirección genera l 
dei expresado Cuerpo. 

Se acordó desglosar de sus respectivos expedientes las l icencias absolutas de los 
sustitutos admitidos, remitiéndolas al Jefe de la Caja de recluta bajo relación, cuyo 
duplicado deberá autorizar y devolver . 

Ocupándose la Comisiou de asuntos de quiutas , obtuvo el resultado s iguiente: 

NUMERO i NOMBRES. RESULTADO. 

Reemplazo de 1879. 

A u d i e n c i a . 

22$ Manuel Blasco C »r rafia Oficíese al Sr. Director del Manicomio de Léganos 
para que manifieste el estado de este mozo. 

L a t i n a . 
Emiliano Butragueño Zamorano.. . Útil; soldado definitivo. 

jgl Adulfo García Gómez Ídem id. 
ooQ Juan García Pérez Oficies*» al Jefe de la Caja para que le aplique la 

ordenanza por su falta de presentación. 

NÚMEROS Y NO MURES. RESULTADO. 

H o s p i t a l . 
61 Jesús Alcañiz Arias Útil; soldado definitivo. 
79 Manuel García Fernandez Ídem id . 

H o s p i c i o . 
2S7 Felipe Teresa Miguel Soldado definitivo. 

C e n t r o * 

88 Mariano Castro y Gavalda Oficíese de nuevo al Jefe de la Cija para que le 
aplique la ordenanza por su falta de presenta
ción. 

111 Enrique Valvcrdc y Paniagua Mein id. 
217 Arturo Páramo Anas Soldado definitivo, recluta disponible. 

I n c l u s a . 

90 Antonio del Olmo Márquez Continúa en caja con recurso pendiente. 
231 José Gutiérrez Gómez > Se confirma el fallo del distrito; exceptuado solda

do p;ira la reserva. 
23S Manuel García López Útil condicíonalmente. 

U n i v e r s i d a d . 

102 Miguel de la Peña Blanco Cubre plaza como confinado. 
24S Francisco lbolcon Súnico Cubre plaza. 
275 José Ortega Corral Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
2S3 Antonio de Sousa Rcgoyos Ent'endasccubriendoplazacomoreclutadisp-mible. 
294 Ángel Fernandez Sanjurjo Entiéndase su ingreso como recluta disponible. 
299 Miguel Villarrocl Puch Inútil. 
417 Baltasar Pérez Blanco Exceptúa lo por el distrito; soldado para la reserva. 

l*aluclo. 
299 Joaquín Sinansia Briseño Útil, vuelve á disposición del Sr. Gobernador. 

23 Vicente Huertas Carralero Ingresó en la ctja de Vizcaya, según se hace cons
tar en el acta del 4 del corriente; reconocido en 
esta fecha resultó útil. 

M o r a l e j a d e K n u i e d l o . 

3 Francisco Alvarcz Martin Desistió de la alegación; soldado definitivo. 

V a l d l l e c h a . 

5 Patricio García Martin Reclámese del Alcalde el expediente y documen
tos recibidos de Filipinas. 

• 

Zurxa le jo . 
2 Simón Gómez Ventura Se revoca el fallo del Ayuntamiento; exceptuado 

como hijo de impedido "y pobre; soldado para la 
reserva. 

Reemplazo de 1878. 

A r a n j u e z . 

11 Práxedes Olivas y Fernandez Se revoca el fallo del Ayuntamiento; exceptuado 
soldado para la reserva. 

70 José Martínez Espada Entiéndase ingresado para el servicio activo. 

P a l u d o . 
93 Manuel Cedrun v Prados Continúa pendiente de justificar la alegación de 

hijo de viuda pobre. 
169 Antonio Ruel Prófugo. 

I n c l u s a . 

118 Enrique Rivera Ubanel Queda sin efecto el acuerdo del 7 de Junio por ha
ber sido exceptuado por el distrito sin recla
mación. 



Jueves 7 de Agosto de 1879. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

H o s p i c i o . 
175 Julián Monarqucz García Continúa en caja con recurso pendiente. 

U n í * e n t i d a d . 
7 Antonio Mcncndez Qncsada Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
8 Marcelino Delgado Marin ídem .id.; id. id. 

10 Enrique Zant.cgui y Molano Ídem id.; id. id. 
13 Manuel Ancos Vlllacspera ídem id.; id. id. 
17 Antonio Barbosa de la Rosa Ídem id.; id. id. 
19 Enrique Ecrreí Baonza ídem id.; id. id. 
21 Enrique Rui/. Alcalde Ídem id.: id. id. 
22 Enrique G ineno Montes Instruyase expediento de prófugo. 
27 Cayetano Vicente Sánchez Exceptuado por el distrito; soldado para la reservo. 
32 Ángel del Valle Muñoz Ídem id.; id. id. 
43 Leopoldo Fernandez Valeárce l . . . . Ídem id.: id. id. 
46 Jacinto Luis Fernandez Sánchez. . . ídem id., id. id. 
59 Demetrio L<-pcz Carralapuente. . . . Ídem id.; id. id. 
6S .Tose Gándara Sierra ídem id.; id. id. 
73 Ignacio Lazar»» FVinandcz ídem id ; id. id. 
71 Julián Cortés Buena ídem id.: id. id. 
90 Eduardo F'ermindcz Castros in . . . . . Ídem id.; id. id. 
91 Leonardo P a b l o Manzano ídem id.; id. id. 
97 Julián Fernandez Cristóbal Ídem id.: id. id. 

105 Blas Galo Fernandez Ide:n id.; id. id. 
107 Tomás Gil. ídem id.; id. id. 
116 Gregorio Dh.z Huerta Ídem id.; id id. 
150 Señen Tío Molina Ídem id.; id. id. 
158 Antonio Carvajales Leal Ídem id.; id. id. 
162 Julián González Vallcjo Ídem id.; id. id. 
1G5 Antonio G<>mcz Santa Cruz ídem id : id. id. t 

179 José Vega Fernandez ídem id ; id. id. 
181 Nicolás Gimeno Brizuela Ídem id.: id. id. 
1S5 Antonio Fuster Moya. . ídem id ; id. id. 
199 Antonio Simancas López ídem id.; id. id. 
207 Zacarías Iniesta Albite ídem id.; id. id. 
221 Andrés Martínez Simarro Ídem id.; id. id. 
223 Félix Savaricyos Rilova Icm. i<l; id. id. 
22G Tomás Banda" Millan.. Ídem id.: id. id. 
231 Enrique Revilla García Ídem id.; id. id. 
235 Roberto Robcrt López Instruyase expediente do prófugo. 
211 Ramón Méndez Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
242 José de Lara Saiz Ídem id.; id. id. 
245 Antonio Ullatc García ídem id.; id. id. 

Reemplazo de 1877. 
L a t i n a . 

253 Bruno Pallol Pérez Se revoca el fallo del distrito, exceptuado; solda
do para la reserva. 

H u e n » * i*(a. 

90 Leoncio Ortega y Peinado. Ingresó en caja. 
143 Rafael Hilarión Molina y Cachopo. Pasa á ser recluta disponible. 

I n c l u s a . 

2 | 8 Ricardo Orue y Rius Queda sin efecto la nota de prófugo. 
2,33 Zacarías Barco Rodríguez - Ingresó en caja. 
242 Anacleto Aguirrc Aponte Pasa á ser recluta disponible. 

P a l a c i o . 

152 Manuel Garrido y Rabc Exceptuado por el distrito: soldado para la reserva. 
171 Manuel Conde y Colmenar Ídem id. id. id. 

H o s p i c i o . 

102 Ramón Landaburu Unamuru.. Reclámese del Juzgado municipal del Congreso 
la partida de defunción. » 

U n i v e r s i d a d . 

1 Roberto Menendez Vi^nendi. . 
19 Gregorio López Torres 
22 Manuel Yalderraua G a l d e . . . . 
23 Ambrosio FVrez A^ensio 
26 José Gómez Rada 
27 Cándido ('áceres NaVarro 
33 Eugenio YlUte é llmñez 
37 Manuel (íil Lozano 
4S Antonio Manso González. .««u 
49 Vicente Molinero Salazar . . . . . 
54 Vicente Serrano de Diego . . . , 
03 Fmrique J i m é n e z . . . . , 
('..") Ant< n;.<> S a e / 
0'» Joaquín de Arco Ruiz . . . . . . 
67 Nicolás llo'lri^uez Fernandez.. 
79 Antonio Ruiz Veneynn 
88 Cosme An^u-liez(jarcia 
89 Miguel M u ñ o / Toledano 
93 Jo*é G.ilau Divinen 
99 Juan Fernandez Campoamor.. 

101 Luis Benito Encabo 
IOS José Pérez Cobos 
113 Antonio Bermejo Vilar 
122 Minuel (Jarcia (.'añasco 
132 Ric ir o lVrcz Martines 
133 Leandro García González 
134 Gregorio Rodríguez l'iaz 
150 Esteban I ".usencia Cañas 
161 Agapiro Pcrcz Wg»ñ£ 

J61 Gregorio Sancbez de Blas . . . 

Exeeptiado por el distrito; soldado para la reserva. 
Ídem id.; id. id. 
Ídem id.; id. id. 
ídem id.; id. id. 
Ídem id.: Id. id. 
ídem id.; id. id. 
ídem id.: id. id. 
ídem id.; iJ. id. 
Ídem id.; id. id. 
l'!em id : id. Id. 
Ib id.; id. id. 
Ideui id ; i d . id. 
Ídem id.; Id id. 
Ídem ¡d.: id. id< 
Ídem id.: id. sel. 
Ídem id.; id. id. 
Idetü id.: id. id. 
ideal I i.; i l. W. 
ídem id.:'id. id. 
Pendiente de. expediente. 
Ex .-¡.tu i ' . . por el distrito; soldado para la reserva. 
ídem id.; id. id. 
Ídem id.; id id. 
Mi ta id.: id. id. 
Moni id.: id. id. 
Ídem id.; id. id. 
ídem id : id. id. 
Pendiente corno procesado. 
Exceptando ]"<• el distrito! soldado para la reserva. 
I).-'a id.; id. id. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

174 Agustín Guillen Fernandez Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva 
175 Atanasio Molero Gallardo ídem id.; id. id. 
176 Paulino Juarros Martínez Pendiente de expediente.. 
184 Mateo Gómez Gutiérrez . . Exceptuado por el distrito;*oldado para la reserva 
191 Luis Anselmo Ganiza Molina ídem id.; id. id. 
197 José Atané Muñoz Prófugo. < 
204 Julián Machuca Bautista Exceptuado popal distrito;soldado para la reserva 
206 Antonio Guerrero Campos ídem id.; id. id. 
212 Mariano García Lamiente Ídem id.; id. id. 
215 F'raneisco Muñoz Martin Pendiente de expediente. 
216 Víctor Larra hondo F'aujul Exceptuado por el distrito: soldado para la reserva 
218 José Díaz Ilicrlo Ídem id.; id. id. . 
221 Ricardo Revuerta ídem id.; id. id. 
224 Ramón Campoó Ruiz Ídem id.; id. id. 
233 Mariano Sánchez Gómez *.... ídem id.; id. id. 
238 Antonio Rodríguez Manrique Pendiente de expediente. 
258 Fernando Bombín Cerezo Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva 
259 Antonio Crespo González. . ídem id.; id. id. 
2»i9 Norbcrto Campo Miguel Ídem id.; id. id. 
280 Saturnino González Pérez Pendiente de expediente. 
286 Eugenio Pertierrn García Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva 
289 Antonio Fernandez Delgado Ídem id.: id. id. 
293 Antonio del Homo Vela Ídem id.: id. id. 

R o b l e d o de C h á v e l a . 
6 Bernardo lleras Serrano Se revoca el fallo del Ayuntamiento; exceptuado 

soldado para la reserva. 

CINTOS D E OTRAS PROVINCIAS. -

G E R O N A . - O l o t . 
Enrique Bello Ferrcr Ingresó como recluta disponible. 

LUGO.— I 'anton. 
Felipe Diaz .vivare/ Corto de talla. 

I D E N . - U o l a ñ o . 
José Fernandez Leiras Ingresó en caja. 

O V I E D O . - V i v e r o . 
Ramón Alonso Martínez Ingresó en caja. 

V A L L A D O L I D . - L a s e c a . 

Doroteo Hernández Fraile Útil para la reserva por no alcanzar la talla de 
1-510 milímetros. 

GUADAL A.! A RA. - I f f u d l n . 

Julián Salas Gárrulo . . . . . . . . Ingresó en caja. 

. Reemplazo de 1878. 

SUSTITUTOS ADMITIDOS. 

I ' a ' u e l o . 
80 And res García Herreros * . . . . . Presenta al licenciado Ramón Gómez López, que 

ingrc>ó cu caja. 

C e n t r o . 
Manuel Fernandez G a r c í a . . . . ' ; : . . Presenta al'Ticeneiado Francisco Valoría Hernán

dez, que ingresó en caja. 

B n v l a s a . 

41 Leandro González Navarro Presenta al licenciado Emilio Alba Martínez, que 
ingresó en caja. 

• "e ra l e s . 
2 Martin García Alarcon: Presenta al licenciado Valentín Serrano l'e man

de*, que ingresó en caja. 

V i l l u r r j o . 

18 Ensebio Martínez Treceno y Bo- Presenta al licenciado Pedro Jiménez Cerezo, que 
nilla ingresó en caja. 

Itoaclllln. 
1 Manuel Páramo Saez Presenta al licenciado F'raneisco Blandí Oliva. 

que ingresó en caja. 

S a n Alurf fn d e l:t V e g a . 
5 Manuel Ilermida García .P^escpí^a! licenciado Eugenio Moreno López. 

•juc ingresó en caja. 

T o r r e s . 
» 

2 Leandro Isla Carrasco PrcseaüiAl licenciado Savas Cernido Gil, que in
gresó cu caja. 

: ' . • ; 

. V I r a f l o r r s d c l a S i e r r a * 
1 Gregorio Santo* García Presentí ni licenciado Valentín Gómez Bravo, que 

ingresó cu caja. 
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NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

O V I E D O . - T I n e o . 

72 Ccferino Pérez Fernandez. Presenta all iccnciadó Vicente Flores Vaquero, que 
ingresó en caja. 

Se acordó: 
Exjcclir, insertando íntegra la del distrito de la Inclusa, la cert i f icac ioaque soli- i 

c i ta Francisco Porrnos Fernandez, quien s egún de la misma resulta, fuá excluido 
<)el üli.-tiiííeri o para el reemplazo del presente año por haber sido comprendido en 
e l sorteo del d»-le67. 

Informar favorablemente la instancia del Sr. Secretario de la Corporación solici*-
tando de esta un mes de l icencia para atender al restablecimiento de su salud; de
biendo sustituir e quieu corresponda en el ejercicio de sus funcii ues . 

Oficiar al Mn.isterio de la Guerra, reclamando las certiuVac.ionos de varios Oficia
les que sirven CT, Ultramar, expedidas con presencia de las últ imas l istas de revista, 
á fin do que puedan cubrir plaza como comprendidos en el al istamiento y sorteo del 
presente reemplazo. 

Y qo h;ib.eiido otros asuntos de que tratar, se levantó la sesión, de que cer t i f i co .= 
El Vicepresidente, Dionisio de R e v u e l t a . = El Secretario, Camilo Pozzi. 

Adn.iaistradon económica. 
Estado dr.fa.* cttp,* ,ptf por fas ¡vipirexto* de cfm$umost remato ¡/sof corntptmdé satisfaré? á 

lo* AipWtowúut** de <*ta pmrcivr.w dumitU el año ecr.iiómico de 1879-80 que se publica OL 
tete periódico otead poní muorivii^itfn dr !,,$ misma*. 

CUPO 

consumos y cereales. 

Peseta*. Cntf*. 

3 
•1 
5 
0 
7 
9 
0 

10 
11 
12 
13 

14 
ir, 
ltf 

17 
Ib 
1!» 
20 
21 
22 
2 3 
24 
25 
2<; 
27 
26 
20 
3o 
31 
:v¿ 
33 
31 
35 
30 
37 
3 8 
39 
4 0 
41 
4 2 
43 
44 
4.". 
4H 
47 
48 
49 
50 
S i 
52 
53 
54 
55 

57 
58 
59 
ta. 
*51 
82 
63 
64 
BT. 
«O 
«7 
6S 
«9 
70 
71 
72 
73 

Madrid 
Ajalvir y Pagauvo de Abajo 
Alameda del Vallo. : 
Alcalá de licuares y el caserío del Euciuar 
A leucemias . 
A loor con 
Aldea del Fresno 
AlíTcte 
Alpcdrofce 
Auibite. 
Aucbuclo 

Aravaca y el parador do'Nuestra Señora del Rúen 
Camino • • 

Arpanda. el enserio del Campillo y el de Vilchos. 
Arroyt moliuoa 
Barajas, ol dcRjx-blado de Rejas y el parador del 

pimuie de Viveros 
Piatri'B . . . . . . . . . . . . . 
I'K cerril i 
Belinouto do Tajo 
Rfirruceo 
Betóbró 
Knadilla del Monte y Romanillos 
Roalo, Ccrccda y Mata dol Pino 
Braojos 
Brea 
Rruucio 
Buiu-ago 
Rustai viojo • • • 
Üabanillus de la Sierra . . . 
CadM.su. 

1 arma de Estoruclas y dol Caito 
CampoelbUlo 
CauLpu-Uenl 

Caneucu 
Cauiüejis 
Cauillus 
^mbanchej Alto 
Carabanehel Bajo , 
Carabaíia 

............. , 
• • • •'•<« • a • | | • • , 

ervera. ' 
Cli i!!:;uxin 
( lü.pmcría 
( hiuelu.ii 
1 hoz-3 de la Sierra 
Cicmpozuelus 
Cobepi 
i t'lhdo Mediano 
Lidiado Villalba 
< •,.).. , i r > r Arroyo, 
r • • 1 reja.. . 

¡o 
C í.-.r Viejo 
G-n.a » 
Cosfcdn.. 
C 
I o >[: Arriba , . 
Fl AUt .o . . . . . ; 
El ! coiial de Abajo 
Bl Molar I 
El Pardo,. 
El Prado 
El \ el ou • • .• • 
í} ret era 
Fresno lillas 
Efeaoo do Turóte y Sarracines * • • • 
Foen<\an-.\l . . 
Fnu:dabrada . . «««y 
Fuente el Saz 
Fn-Muiduena do Tajo •• 
Galapagar y Navaíqucjxgo 

619681925 
0.440 
1 442*lo 

85 241 "¿o 
13 9i 5*1 O 

0 ir.2*r.o 
L.245'20 
9.939*60 

3 . 3 U 3 ' 3 ( t 
2 9l l -7o 

07.515:35 

3.218*60 
20 478*70 

1.011*20 

1 1 .390*50 
í;«5'80 

3 5^I4'20 
4.105*70 
1.034 

528 
I . Í W 3 0 
1 721'SO 
2.717 
8 250*50 

15.462*70 
5 121-10 
8.925*40 
3.408 

10.587*50 
3.287*90 

456*50 
10.112 
3 019*50 
2.666*40 
1 821".»0 

.0.5)9*30 
IS S25*46 
10.V* í»*2o 
1.785*30 
8 265*40 
6 097*30 

•ísi 
9.57" 
9,434*70 

2G.«.j7-7o 
I..V, 1*40 

17 7^: 
l.8ni«80 
&i'O0'5Q 
4.IS6'fiO 
2 420 

24 [84*50 
1.765*60 

29.645 
i'. l§5*40 

97o'2o 
1.270*50 
3 8G0-")O 
4.l7y'.io 
2 m m 

19 '".o«i0 
7.:^o 

17.ÍHJ*40 
3 . : Í O I M O 
7.160*20 
l . o i v i o 
1.0!'5-|0 

21 9*11450 
22.i;^-in 
4.47;i-7o 
í 758*30 
7.103-SO 

C I P O 

de sa l . 

PÍMte. Cénit. 

I 

240.20! 
787'50 
311 '03 

7 l¡50 
1.099*73 

447-15 
200*40 
.20*34 
201 '53 
540*38 
314*93 

7.592-18 

(516-28 
2.S14-90 

140-25 

990*83 
117-ir. 
414-08 
762*30 
193*05 
80'90 

41 l- !5 
315-15 
tr iv io 
660*83 

1.107-15 
352*60 

t 043*30 
281*03 

I.24ÍI05 
§48<98 

77*40 
l.|0-2-Jfl 

555*30 
192*30 
159*30 

1,166*40 
1.018 
U4?$?90 

217-80 
62¡4«95 
043*50 
169*46 
3<i:»'l8 
815-90 

3 879*20 
176*40 

2 145-S3 
307-73 
3S3-50 
415-5H 
WS-70 

4.125*83 
275-10 

3 042*50 
490*88 
Z17*80 
Í08*73 
á07*'«U 
454*58 
003-00 
288^65 
782 

,$75*24 
649*23 

l . ^ l - ' ) " 
2S2-9S 
242'55 

1.718*20 
1 885-50 

520*35 
01 1-03 

.098*06 

I 

1 
1 7< 
I 

Oügaáto y Cuadron 
Gargmtilla y Pinilla de Buitrago •• 
Gascones 
(¿euifo y Perales del Rio 
G riñon 
Guadal ix 
Guadarrama 
Horcaju y Aoslos. 
Horcajtielo . . . 
Mortal . x i . . . 
Hoyo do Manzanares 
Hinnau.es • 
I liiuiora 
La Acebeda 
I a Alameda * • • 
La Cabrera de Buitrago 
La Hiruola : 
La Olmeda de la Cebolla 
La Fcru.-i 
Las Rozas v el Parador de Matas-Altas 
Legante y Polvorauca 
Loeehos 
Los Hueros 
Los Molinos 
Lofl Santos de la iluinora 
Lozoya 

74 
75 
70 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
80 
87 
88 
89 
90 
91 
99 
96 
94 
9S 
90 
97 
98 
99 

1"" LnzoVlli'lll 
101 Madarcos 
1 0 2 Majadabouda 

Maujiron y cinco villas de Buitrago 
l"t Manzanares d Real , 
1 U 5 Mceo y Buges. -
ÍÓ6 Mejorada del Campo 
107 Miraflores de la Sierra 
l ( , á Mwiaojo de 'a Sierra <•••• 
109 Moraleja de Enmedio y la Mayor 
lU» Munílz»r/al 
I*i Morata 
1 a 2 M«'3iolcs • • • • • 
1*3 Nnvaoorrada • • • • 
1*4 Navalafuonte 
lL5 Navalagamella • • • • 

Navalearneco • • • • 
l 1 ^ Xavarredonda y San Mames 
IÜ8 Navas lio Piiiitrago •• . . . . . 
*19 Navtódcl Roy • • • 
1*¿0 Nuevo Baztan 
1-1 (¡ri isro • • • • 
V¿-2 Otcmolu del Valle • • • • 
1^3 Paracuollos de Jarama • • • . 
L~4 Parla • • • • 
1-5 Paredes de Buitraíío 
120 Patones . . . 
127 Pc<irezuola 
128 Polayos 
129 Perales de Tajona 
130 Pcznola de las Torre* •••»•• 
131 i ínÜla dol Valle do Lozoya 
i:,2 I i iiLO y el parador de Pinto. 
\Xi 1'iñ.uccar, IJollidius y (¿andullas 
134 Pozuelo de Alarcou 
i:;-. I'u/uelo del Roy. • • • • 
(36 l'i.-idena del Riiícou 
137 Puebla do la Mujer Muerta 

CUPO 
de 

consumos y coréalo*. 

Pentla». Cent*. 

1 

138 üuijorua 
i:$9 l W a f i f a . . : . W 1 

140 Reducá* «•» 
141 Rivas y \ aeia-Madrid... 
142 Kibu.oj.'.d.i y Zai/.uoia del Monte 
143 Uu'.kVüllo de la Jara y el Atazar 
144 Robledo de'Chávela 
145 i obro^»rdo.. . 
140 l;o/.;is de Puerto-ReaL 
147 Saa ¿08*4^ i 
148 San F e m a n d o . . . . 
L49 San Lorenzo del K?eorial 
150 San Mnain de la Vega 
151 8¡sQ Mariüi de Va!dcií:lc.*inA 
102 San Sebastian de lo« ReveE y Pesadilla 
U>¿ »>«uta María do la Alameda y Fuente ol Fresno . . . . 
154 Sauí/orcaz 
155 Serrada 
150 Sorrauillos 
ir>7 S e v i l a la Nueva . . . "• 
158 Sictoigleíias 
169 Somosiorra 
100 Talamanca 
V'<\ T i e l m e s . . . . 
102 Tiiuloia ó P>:iyona de Tajuna 
1'.3 Torrejoj da Ardoz 
l ' í Torrejou do la Calzada 
1^5 Torrrjou de Velaseo 
166 Tonv.ia^iuia •' 
169 Torrclodones I T / * * ' 
108 Torreinocha de LTceda 
109 Torres 
170 VnWlaracete. 
17J Yauienvero y Camarniilla 
17-J Va'dtlaguuil . . . ' . 
173 Vnldomauco 
174 V.aUloii'.aqueda • • 
17' VaKlc-niorillo y Peralejo • 
17 | Val demoro. 
177 Vai. ieoliüos y Alaljwtfdo 
178 Yatdépiélagpf..... 
179 -Valdetorrea i 
180 Valdüccha 

1.982*20 
1.824'90 

722-70 
29 197-30 
4.280-70 
4.921*10 
7.132-40 
1.728*10 

899*80 
6.026*90 
3.522*10 
i . 358-40 
1 07S-40 
1.023 
1.787*50 
2.719*20 

866*30 
2.0hP70 

926*20 
6 713*30 

31.528*20 
7 717-60 

506 
3:417*40 
5.S03 
2 851-10 
4 173-40 

525*80 
0.300-20 
1 301*30 
2 591*60 
8.200 
4.236'10 

10.587*50 
2 042-20 
4 335*10 
3 201 

14 712-50 
12.552-10 
2.J 1.5*10 

773*30 
2 993*10 

32.807*50 
l . l í i l '30 

2CS 
3.510*10 
1.441 
3 549*70 

938*30 
5.545-10 

12.202*80 
700*70 
M 7 

1570*70 
877-S0 

9.329-10 
4.810*30 
1 0118-2o 

15 240*20 
l OS-2'40 
8.630' |o 
6.195*20 
1.733-00 

901-40 
2.219*50 
5.891-00 
1.024-10 

751-30 
2.437*00 
1 125-30 
8.188*40 
3.438*60 
2.28J&>90 
2.990*90 
3 V58-\t0 

10 775 
7 . («7440 

22 113 
13.110 '60 
3 910 
3 40C-70 

490-10 
2.< 
1 K4-S0 

:^7-:<o 

3.1.5o-40 
5.8S6*70 
3 312-10 

14 7tS 
1.732-50 

13.73:; * i 
2o S ' V ! . . 

4 
1.475-10 
6 32!-7M 
5 M'MM'O 
3 .122 50 
2 7S4M6 
1.402*50 

i S2 
13.941*40 
14.058 

1 <»',-"o 
l . - 97 -rO 
3 i 60*20 
6.722 10 

CUPO 
de sa 1. 

PtteíaM. Cent*. 

424*86 
41S'2S 
150-75 

2.848*73 
438-90 
936*38 
9*5*40 
403*43 
392*70 
457'<'5 
519-75 
266*23 
141*08 
207*90 
174*90 
324'23 
193*88 
27'.» 
182*05 

1.084 08 
2.569*85 

735*90 
66*83 

358-05 . 
7:7-^5 
19(1*90 
531-60 
121-58 
719-40 
274*73 
315 15 
733*03 
666 oo 

1.339*80 
492* ñ3 
3o8*05 
424*88 

2.041*88 
1.155 

25S-23 
188-10 
434-78 

3.073*95 
273-99 
183*15 
480*98 
259'88 
684-75 
171*60 
564*30 
824*iS 
17085 
980*93 
4So*98 
97*35 

1.338*15 
5S9'S8 
189-75 

1 7I8'4S 
212-85 
732*60 
692*18 
275*55 
2>12'5ó 
245 85 
227-05 
150*08 
254*90 
275-55 
839*08 

1.108*80 
519-75 
4 6 2 . 
357*23 
559*3 5 

1.729-75 
1.129-43 
2.77*4-13 
1.070*1)3 

762*30 
5(8-41 

97*35 
310-2:. 
22l*lo 
117-15 

304-43 
752*20 
384 

L.70P03 
166*435 

1.023*8 
2 019-43 

47*'-:Í3 
190*59 
057-53 

1.123*05 
3 9 P 8 
4M9-43 
253*28 
189'SO 

I 513 -10 
1 8 3 4 

244*20 
267*30 
580 
969*38 

http://CadM.su
http://Hinnau.es


4 Jueves 7 le Agosto de 1879. 

131 Val verde 
182 Valiosas 
1S3 Velillade San Antonio . . . . . . • . . 
H 4 Veubumda 
lsr> Vtcálvaro y Ambroz 
136 Villacoaejos 
137 Villalvilla 
138 Villamanrique de Tajo 
139 Villamauta 
190 Villamautilla. . 
191 Villanueva de la Cañada y Villafranea del Cas 

tillo 
192 Villauueva del Pardillo 
193 Villauueva de Perales de Milla 
194 Villar del Olmo 
195 Villarejo de Sal vanea 
190 Villaverde • • .* 
197 Villaviciosa de Odón y Sacedon de Canales 
193 Vi l lavieja . . . 
199 Zarzalejo 

T O T A L E S 

CUPO 
de COPO 

consumos y cereales. de s a l . 

Peseta*. Cénit. Petcta». Cénit. 

1.494*90 168*30 
21 194 50 1.733*33 

165*203 279'63 
L08Í3Q 200*46 

21 730*50 1.433*90 
6 116 997*43 
2.961*20 360-53 
3 169*10 563-4S 
3.121-80 267-30 
3.35S*30 446-33 

3 182*90 467*76 
2.142*80 3SI*15 
l 359-30 282*15 
2 356*20 48o*98 

19.759 30 2.505*53 
12 709*40 860'50 
11 621*50 1.106-60 

1 624*70 292*10 
7.166*50 672*40 

8.330 769*55 1 403 036-97 

Madrid 4 de Agos to de 1 8 7 9 . = E l Jefe económico, Autonio Laá y Rute . 

Conforme á la dispuesto por la Direc-
ciou general de Rentas Estancadas , se 
auuucia al público que durante el tér
mino de ocho días se admiten proposicio
nes para la venta por Administración de 
290 cajones de pino vacios , procedentes 
de la nueva contrata para envases de 
tabacos , ex i s teutes eu las subalternas de 
Reutas de .^an Lorenzo de ESI Escorial, y 
242 en la de Valdemoro; pudieudo los 
interesados fijar el precio que t engan por 
conveniente . 

Dichas proposiciones han de presen
tarse ante los indicados Administradores 
subalternos ó eu esta oficina. 

Madrid 4 de Agosto de 1879. = El 
Jefe económico , Antonio Laá. 

iyuulainieiilos. 

L o z o y a . 

Se halla vacante el cargo de Secreta 
rio de este Ayuntamiento por dest i tución 
del que la venia desempeñando, cuyo 
empleado tiene as ignado 750 pesetas: "lo 
que se hace saber por el preseute á fin de 
que todo el que se crea apto para desenl
i a r dicho cargo lo solicite á este A y u n t a 
miento , presentando eu el mismo la d o 
cumentac ión que acredite su aptitud; a d 
mitiéndose sol icitudes por espacio de 30 
días á contar de la fecha de la inserción 
del presente. 

Lozoya 30 de Julio de 1 8 7 9 . = E l A l 
calde; Nemesio Masedo. 

P e l a r o s . 
Se halla vacante la plaza de facultat i 

vo titular de e s ta vil la, dotada con el 
sueldo anual de 250 pesetas por as i s ten
cia á las familias pobres. 

Los aspirantes á dicha plaza, presen
tarán sus sol ic i tudes á esta Alcaldía den
tro del término de 30 dias , pasados los 
cua le s no se admitirá n inguna. 

P e l a v o s 2 8 de Julio de 1 8 7 9 . = E 1 Al 
calde, Tomás Martin. 

Providencias 

J U Z f t A D O S DE P R I M E R A I N S T A N C I A 

C e n t r o . 

D . José María Barnuevo, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera ins tanc ia dei distrito de 
Centro de es ta capital. 

Por la preseute requisitoria se c i ta . 

l lama y emplaza á Josefa Feruaudez, c u 
y o segundo apellido, naturaleza y para-
dorose ignora, soltera, de 27 años, es ta
tura regular, color uu poco bajo, freute 
abultada, cara larga, ojos pardos, mira
da viva, pelo negro, manos muy largas , 
y al hablar carga su pronunciación sobre 
la ceda; viste delantal encarnado, falda 
color como de ceniza, gabán blanqueci
no, y al cuello un pañuelo oscuro de seda 
con flores: para que dentro del término 
de 15 dias contados desde el s iguiente al 
de la iuserciou do la preseute en la Gace
ta de Madrid, comparezca en este Juz
gado , s ito eu el piso bajo del Palacio de 
Just ic ia , excouvento de las S.ilesas, á 
responder de los cargos que contra ella 
resultau eu la causa que se instruye por 
h u n o de varios cubiertos de plata y un 
reloj; apercibida que si uo comparece s e 
rá declarada rebelde y la parará el per
juicio que haya lugar. 

Al mismo tiempo requiero á todas las 
antoridades c ivi les , militares y demás 
dependientes del órdou judicial , para 
que procedan á la busca y captura de la 
Josefa Fernandez, dejáudola en la cárcel 
de su sexo á disposición de este Juzgado . 

Dada eu Madrid á 2 de Agos to de 
1879 .—José María B a r n u e v o . = E l E s 
cribano, por mi compañero Revilla, Jor
g e Reboles . 

C o n g r e s o . 

D. Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de 
do Audiencia de fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de la misma. 

Por la presente requisitoria se l lama 
y emplaza por término de 10 dias, á un 
sujeto desconocido, de unos 25 años de 
edad, alto, de lgado , con bigote negro 
largo, que viste sombrero hongo , ameri
cana y pantalón oscuro, y que al parecer 
se l lama Andrés, cuyo sujeto en uno de 
los dias próximos al Corpus entabló con
versación eu el Salou del Prado con A n 
tonio Almazan Moreno, sirviente del so-
ñor Conde dol Pulgar, con el fin de que 
se presente en dicho Juzgado y Escri
banía del actuario que refrenda, á res
ponder á los cargos que le resultau eu 
causa criminal pendiente contra dicho 
desconocido por el delito de robo; aper
cibido que de uo verificarlo será dec la
rado rebelde, y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

En uombre de S. M. el Rey D . Alfon
so XII (Q. D. CT.) se encarga á todas las 
Autoridades civiles y militares y depen
dientes de la policía judicial , procedan á 
la busca y captura del mencionado s u 
je to á disposición de este Juzgado . 

Dada en Madrid á 24 de Julio de 
1 8 7 9 . = E n r i q u e R u i z . = P o r mandado de 
su señoría, Juliau Feruaudez V i v ó . 

I I O N J M . ¡ : > . 

En los autos ejecutivos promovidos 
por el Procurador D. Eusebio Casaes y 

Castro, en nombre de D . Norberto S a n 
tos y Benito , contra los herederos de 
Doña Manuela Martínez sobre p a g o de 
pesetas , se ha dictado la s iguieute: 

«Sentenc ia .—En la villa y Corto de 
Madrid, á 24 de Julio de 1879: 

Vistos estos autos , promovidos por 
D. Norberto Sautos y Benito, vec ino de 
esta capital , coutra D. José , L). Pascual , 
Doña Saturnina, Doña Juana y Doña ( 
Mercedes Palacios y Martínez, como h e - j 
rederos de su madre Doña Manuela Mar
tínez, sobre pago de 19.000 pesetas, i n 
tereses legales y costas: 

Resultaudo que Doña Manuela Mar
tínez, vec ina que fué de es ta capital , 
confesó ser en deber á D. Norberto S a n 
tos y Benito, vecino de la misma, la c a n 
tidad de 76.000 rs. que le había prestado, 
según aparece de la primera copia de la 
escritura que se acompaña, otorgada an
te el Notario D. Luis González Martínez 
cou fecha 2 de Octubre de 1850, en la 
cual se obl igó á devolver dicha suma eu 
cuatro plazos, que espiraban ou 1.° de 
Abril de 1857: 

Resultando que para la seguridad del ¡ 
préstamo referido la Doña Manuela Mar-
tiuez hipotecó dos casas de su propiedad 
sitas eu esta Corte, y sus cal les del Tri
bútete y del Bastero, números 23 y 4 
modernos, tomándose razou ou el a n 
t iguo Registro do hipotecas con fecha 4 
de Octubre del mismo uño 1856, al folio 
4 5 2 : 

Resultando que por el Procurador Don 
Eusebio Casaes y Castro, eu uombre de 
D. Norberto Santos y Benito, se ha dedu
cido demanda ejecutiva contra los here
deros de Doña Manuela Martínez, que lo 
son sus hijos Doña Saturnina, Doña Mer
cedes) Doña Juana, D. José y D. Pascual 
Palacios y Martínez, sobre pago de 76 .000 
reales de principal, iutereses l ega les del 6 
por 100 de 1.° de Abril de 1857, y costas 
causadas y que se causen, pidiendo tam-
bieu que se dirijan los procedimieutos 
especialmente contra los bienes h ipote
cados, y por auto fundado del 30 de J u 
nio último se despachó la ejecuciou so 
licitada eu !a forma pretendida: 

Resultando que requeridos de pago los 
deudores, á saber: á Doña Saturnina por 
sí y á nombre de su hermano D. José; á 
Doña Mercedes por sí; á Doña Juana á 
presencia do su marido D. Joaquín del 
Rio; y por la ausencia ignorada de Don 
Pascual , al Sr. Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de esta Corte, no lo verifi
caron: y por lo tanto se procedió acto se
guido al embargo do las dos fincas hipote
cadas , y después se les c i tó de remate en 
la forma prevenida eu la ley Enjuic ia
miento civil: 

Resultaudo que no habiéndose opues
to los deudores á la ejecución despachada 
se les acusó la rebeldía por el actor, y se 
ha maudado traer los autos á la vista con 
citación del ultimo: 

Cousiderando que el t ítulo en virtud 
del cual se despachó la ejecución á ins
tancia de D. Norberto Santos y Benito es 
de los que la traen aparejada, por ser 
de los comprendidos en el caso 1.° del 
art. 941 de la ley de Enjuiciamieuto civil: 

Consideraudo que la ejecución referi
da fué despachada por cantidad -líquida y 
plazo vencido, y la demanda se formuló 
en los términos prevenidos por la ordi
naria, contenieodo además la protesta de 
abonar en cuenta pagos legí t imos: 

Considerando, por últ imo, que no h a 
biéndose opuesto los deudores á la e j ecu
ción despachada, y acusada la rebeldía, 
procede seutenciar estos autos de remate: 

Vistos los artículos 9 4 1 , caso 1.®, 
944 al 949, 955, 959 y demás aplicables 
de la expresada ley; 

Fal lo que debo declarar y declaro 
procedente la ejecución despachada en 
estos autos , mandando en su c o n s e c u e n 
cia seguir eu ella adelante , haciendo 
trance y remaco de los bieues embarga
dos y que eu lo sucesivo se embarguen , 
y con su valor pague al e jecutante Don 
Norberto Santos y Benito de la cantidad 
de 19.000 pesetas de principal, IOJ into-
reses l ega les del 6 por 100 vencidos y que 

! venzan, y las costas causadas y que se 
I causen hasta su total y efectivo pago. 

Así por esta seuteucia definitiva, que 

se publicará, lo proveo, mando y firmo.r-
Nemesio L o u g u é . 

Publ icación.—Publicada fué la anterior 
sentencia por el Sr. D. Nemes io Longué y 
Molpeceres, Juez de primera instancia 
del distrito del Hospic io , e s t a u d o cele
brando audiencia pública, ou Madrid ¿ 2 4 
de Julio do 1 8 7 9 . = D o y f e . = J u a n Gómez 
Marrodan. 

Y para que se publique la sentencia 
inserta eu el B O L E T Í N O F I C I A L de e s t a 
Corte, expido el preseute, que firmo en 
M a d n d á l . ° d e A g o s t o d e l 8 7 9 . = V . ° B.'=s 
E l actuario^ Juau Gómez Marrodan. 

1 0 6 - P . 

P a l a c i o . 

En los autos de la quiebra de D. Pe
dro Castalio y Morera, como mari lo de 
Doña Cristina Cuatrecasas, y ésta suce-
sora de Pablo Vidal y Cuuil, y en virtud 
de providencia de 4 del actual , dictada 
por el Juzgado de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta capital , á los 
efectos del art. 1.125 del Coligo de Co
mercio, se convoca á Junta general á 
los acreedores d e s e g u u d a , tercera y cuar
ta clase cuyos derechos estén recouoci-
dos , que se celebrará en la sala de au-
dieucia de dicho Juzgado el día 18 del 
presente mes y hora de las once de su 
mañana . 

Madrid 4 de Agosto de 1 8 7 9 . = 
V.° B . ° - G a l i c i a . = P o r el actuario, Ra
món Martínez Aguilar. 64 

U n i v e r s i d a d . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Universidad do es ta capital , refrenda
da por el infrascrito Escribano, se hace 
saber que el presbítero D. Francisco 
Noguerol y Nuüez, hijo legí t imo de Don 
Fraucisco y l e Doña Josefa, ha fallecido 
eu esta Corte, de doude era natural, el 
dia 15 de Abril del corriente año, á la 
edad de 75 años, sin que conste otorgara 
disposición testamentaria, y eu su virtud 
se cita por segunda vez y l lama á todos 
los que se crean cou derecho á heredarle 
para <jue comparezcan á deducirlo en 
dicho Juzgado y Escribanía dentro del 
término de 2 0 dias , bajo apercibimiento 
de que trascurrido siu verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar; y M ad
vierte se han presentado solicitando la 
declaración de herederos de dicho s"ñor, 
su hermaua Doña Mauuela Noquero! V 
sus sobrinas D o ñ a María, D o ñ a R l imun-
da, Doña Sebast iana, Doña Juana y Doña 
Luisa García del Riego y Noguerol . 

Madrid 6 de Agosto de 1 8 7 9 . = D o n a -
to Toledo. . 6 5 

I n t o n d o n c i a d e E j é r c i t o y de l d i s t r i t o 
d e Cast i l la la N u e v a . 

Los precios l ímites que han de regir 
en las subastas para contratar á precios 
fijos el suministro de pan y pienso á las 
fuerzas del Ejército y Guardia civil e s 
tantes y transeúntes enCueuca , Almadén 
y Segov ia y San Ildefonso, que tendrán 
lugar los dias 13 y 14 de Agosto próxi
mo, sou los s iguieutes: 

Cuenca. 
Ración de pan, 0'23 cént imos de pe

se ta . 
ídem de cebada, 0'82 cént imos de pe

seta . 
Quintal métrico de paja, 3 pesetas-30 

céut imos . 

Almadén. 
Ración de pan, 0'19 cént imos de pe

s e t a . 

Segovia y San Ildefonso. 
Ración de pau, 0'26 cént imos de pe 

se ta . 
I l e m de cebada, 1 p e s e t a 19 c é n 

t imos . 
Quintal métrico de paja, 5 pesetas . 
Lo que se hace saber para conoc i 

miento de los que deseen interesarse e n 
las referidas subastas . 

Madrid 31 de Julio de 1 8 7 9 . = R a m o t t 
Irauzo. 

MADRID: I S 7 9 . - ^ 5 c l n a l lorarte» del Hospicio. 


